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DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
ADVEttTEiXCIA OFICIAL. 

Luego (iue loa Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLEUN que correspondan al 
distrito, disijomljiinqucse lije un ejemplar en el sitio 
de costunbre donde permanecerán hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETI
NES coleccionados ordenadamente para su cnenader-
nncion que deberá verificarse cada año. 

SE I'UIiMCA LOS LÚNES, MÉltCOLES Y VIEIiNfiS. 

Se suscribe en la imprenta ti2 Rafael Garzo 6 Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 ol semestre paso 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que srau t i instancia de parte no pobre, se i n s e r í a -
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
im r e a l , p o r cada línea de inserción. 

PARTE O F I C I A L 

PltESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTI10S. 

S. 31. el Rey (Q. D. G.) y Su 

Augusla Hermana la Serma. Se

ñora Princesa de Aslurias conti-

tinúan en Sevilla sin novedad en 

su impórtame salud. 

SS. AA. las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Do
ña Jlaria de la Paz y D o ñ a María 
Eulalia, continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud. 

^ O B I E R ^ D E ^ R O V l Ñ C I A r -

Circular.—Nilm. 89. 
E l Sr. Coronel del Eeg'iraiento l u - J 

fiiuterín Je Sevilla, mun. 33, interesa i 
de este Gobierno en comunicación que j 
me dirige desde Iraclie, l a i n s e r c i ó n i 
del oportuno anuncio en el Botem j 
(mciAL, 4 tin de í^ue los licenciudos ab- • 
solutos procedentes de dicho Regi- ¡ 
miento y los herederos de los falleci
dos p u e d a n hacer efactivos sus alcan
ces, bien presentiindose ante el espre
sado Jefe, ó bien ruanifestHndo al 
mismo el punto en que residen para 
girarles su importe al p u n t o que de
signen. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, á íin de que 
los i n d i v i d u o s de que se trata p u e d a n 
hacer sus reclamaciones en la forma 
acordada por el Jefe del cuerpo. 

León 28 de Diciembre de 1477.— 
E l Gobernador interino, José Solis de 
la Huerta. 

cumplimiento de lo mandado por la 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad, he acordado hacerlo público 
por medio de este periódico oficial, á 
fin de que las interesadas quese crean 
con titulo y merecimientos bnstantts 
para obtenerla, dirijan sus solicitudes 
á dicho Centro directivo en el plazo 
de un mes, á contar desde la fecha del 
presente, debiendo presentarse á prac
ticar los ejercicios necesarios en dicha 
capital, ante el Tribunal de censura 
que Su Eminencia el Arzobispo de
signe previamente, y cuando dicha 
Autoridad señale también al efecto. 

León 25 de Diciembre de 1877.— 
E l Gobernador ¡uterino, José Solis de 
la Huerta. 

C ircu lar .—Núm. ÜO. 
Se halla vacante la plaza de Profe

sora de piano y canto en el Colegio 
de Nuestra Sefiora de los Remedios 
en Toledo, dotada con 1.125 pesetas 
anuales. E n su consecuencia; y en 

«!» l» IES P U B L I C O . 

Circular.—Núm. 91.. 

E l Sr. Juez de primera ins

tancia de La Vecüla, interesa á 

este Gobierno la averiguación 

del paradero de 0. José Ortiz 

del Piio. En su consecuencia, el 

Alcalde del Ayuntamionto en 

que dicho sugeto se encuentre, 

le notificará se presente en d i 

cho Juzgado dentro del tercer 

día á íin de ratificar una denun

cia presentada por conducto del 

Sr. Fiscal de la Audiencia del 

Distrito. 

León 26 de Diciembre de 1877. 

— líl Gobernador interino, José 

Solis de la Huerta. 

C i r c u l a r . — N ú m . í)2. 

Habiéndose ausentado de su 

casa Manuel Alvarez Moran, ve

cino de Los Barrios de Luna, cu

yas señas á continuación se ex

presan y adeudando á dicho 

Ayuntamiento cierta cantidad co

mo Depositario que fué de los 

fondos municipales del mismo, 
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad, procedan á su bus
ca y captura, poniéndole á mi 
disposición, en caso de ser ha
bido. 

Leon2G deDiciembrede 1877. 
— E l Gobernador interino, José 
Solis de la Huerta. 

SESAS. 

Edad 41 años, estatura regular, 
pelo negro, ojos idera, barba poblada, 
cara redonda, color caído 

OFICIMÁS" BE~HAC 'mNDAr" 
AU.l I l .MSTü. lCIOX ECONÓMICA 

0 1 ¡ L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Negociado de Conlribucioncs 

C I S C U L A K . 

Dispuesto por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
que los Ayuntamientos que no hayan 
entregado el importe de sus encabe
zamientos por la contribución indus
trial á los agentes de la iccaudaciou 
en los dias designados de antemano, 
están obligados d hacer el ingreso en 
la Delegación del Banco de España 
mientras subsista su actual contrato; 
y siendo indispensable realizar las 
cantidades con que por el expresado 
concepto figuran en descubierto para 
que el Gobierno pueda atender al pa
go de sus urgentes y perentorias 
obligaciones, hé acordado prevenir á 
los que no lo hayan verificado ¡inies 
del dia S del prúsimo mes de Ktiero, 
que sin más aviso se espedirán comi
siones ejecutivas para hacerlas efec
tivas. 

León 28 de Diciembre de 1877 — 
El.Tefe económico, Federico Saavedra. 

La Dirección general de Im
puestos, con fecha 10 de los cor
rientes, me comunica losiguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda, se 
ha ccmunicaclo á esla Dirección general 

en 10 de Nnyiembre último, la Real or
den siguiente: 

Escmo. Sr.: He dado cccnl» al Rey 
(q. D. g.) del expediente instruido á 
consecuencia de una propuesta del Jefe 
económico de Zimora, consultando á 
quien corresponde antorizar las entra
das en domicilio, y embargo y venta de 
bienes en el caso de que los precedi-
inient-is se dirijan coulra ¡os Ayunta
mientos responsables in súlíilum con 
sus bienes particulares dado el contexto 
del art. 6." de la vigente ley de Presu
puestos que previene qnc en los jtro-
cedimientos puramcnle administrativos 
ejerzan los Alcaldes las funciones que á 
su publicación ejercían los Jueces muni
cipales. 

En su vista, S. AI. conformándose 
con lo propuesto por la Dirección gene
ral de contribuciones, y mientras no se 
aprueba el proyecto de Instrucción de 
procedimientos de apremios de -í de 
Agosto último, se lia servido resolver: 

1. ° <Jiie cuando lodos los iudiviiliios 
de un Ayuntamiento sean responsables 
in sóli/limi con sus bienes particulares 
de débitos a favor de la ihicienda, no 
obstante lo dispuesto en el arl. 0.* de la 
ley de 11 de Julio úlliiiüi, coniiimarán 
los Jueces municipales autoiiz.mdo con 
arreglo á la ley de 19 de Julio, ó Ins-
Iruccion de 3 de tliciembre de 1869 re
formada en 2a de Agosto de 1871, la 
entrada »ii el domicilio de los deudores 
el embargo y venta de sirs bienes mue
bles, semovientes, é inmueble; y las de
más funciones que les encomienda la re
ferida lusliucciun cuaipliéi) ios e en su 
caso lo dispuesto en les artículos 24-, f 
y 20 de la misma. 

2. ° Que cuando el Alcalde sea res
ponsable ó la responsabilidad sea divisi
ble ó ¡udmdual el procedimiento con res
pecto al Alcalde lo dirigirá el Concejal 
que legalmente deba sustiluiile formán 
dose al efecto expediente separado sin 
perjuicio de continuar dicho Alcalde el 
procedimiento contra los demás deudo
res responsables; y en el caso do negar
se lodos los individuos de un Ayunla-
míenlo á ejercer la sustiluoiou expresa-
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(la. se liará cuenta i la Dirección res 
pocliva, h los efeclnsque correspondan, 
y se encargar* también al Juei muñid-
¡tal las funciones i|ne compelen al Al
ca Me; y 

5.° Que ile esla resolución se ilé 
Iraslailo á la Dirección general ile con
tribuciones para su dobUla inteligencia 
y aplicación en los casos en que baya 

De Iteal ónlen lo comunico a V. U. 
para sn eonoeimiento y efectos oporlu-
nos. Y la traslailo 4 V. S. para los ex
presados efectos y para que se publique 
en el BOLETÍN O F I C I A L . » 

Lo que se insería para cono-
ciniiento de Jos Sres. Alcaldes, 
individuos de Ayuntamienlo, Jue
ces municipales y comisionados 
de apremio, á los efectos consi
guientes. 

León 20 de Diciembre de 
1877.—El Jefe económico, F e 
derico Saavedra. 

como autores del robo ejecutado en la 
casa de Francisca Torbado, vecina de 
Guseodos, la noche del 11 de Noviembre 
último. 

Dada en Valencia de D. Juan Diciem
bre lies de mil ocbocienlos setenta y 

' siete.—Antonio García Paredes. —Por 
mandado deS. Sría., Juan García. 

S e ñ a s . 
Van ríe ellos estatura regular, como 

de treinta y seis años de edad, moreno, 
afeitado, panlalon de corte & cuadros, 
chaqueta negra, botas de calla, camisa 
de color con varillas encarnadas y lleva
ba una capa con embozos de astracán 
oscuro. 

Y el otro mis pequeño y más grueso, 
nariz ancha, con gorra de pelo negra y 
anguarlna de estameoa roja. 

Habiendo cesado en el cargo de Dele
gado del Banco de Espa&a en esta pro
vincia D. Juan Inda, y uombrádose pa
ra reemplazarle h D. Eduardo Illa, que 
en el din 22 del corriente se hizo cargo 
de aquella, se hace notorio por medio 
del BOLETÍN O F I C I A L , para que los Alcal

des y demás personas á quien corres-
pondn lo tengan asi entendido y procu
ren cumplir lo que dentro de sus facul
tades disponga. 

León 27 de Diciembre do 1877.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 
AlcuUlia cmistUi ic ionál 

de Izar/ra. 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se llalla vacante la plaza de Médico-ci
rujano do dicho Ayiinlamienlo, con la 
ilolacion anual de 100 pesetas, pagadas 
por liimestrus de los fondos municipa
les, con obligación de asistir á diez y. 
ocho füinilias pobres, tenteud» présenle 
que el agraciado puede controlar con los 
vaciaos de los Ires pueblos de que se 
componi! csle municipio, en número de 
200 próxiioainente, pudíenilo residir en 
cualquiera de los indicados tres pueblos. 
Los aspirantes presentarán sus soiioitu-
dcs en osla Alcaldía en léi nilno do 15 
días, al de la publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL iln la provincia, pasados los cua
les :,:< sdiuiliri nbguM. 

l»g:.- y ¡ M e i - i i K o 21 il: 1 4 7 7 . - E l 
Akimi - , J U M » ¡Vna. 

jnssáaos. 
D. Anlnnlo (jarcia l'are.iles. Juez Un pri

mera inslaiicia de "sla vil1» de Valen
cia de D. Juan y su partido. 

Por la présenle rcquisiloria so ru.-ga íi 
todas las autoridades asi civiles como 
militares, procedan 4 la busca y captura 
de los dos sugetos cuyas senas so espre
san á continuación, poniéndoles 6 dispo
sición de esle Juzgado con las debidas 
seguridades, en caso de ser habidos, 

Por el Sr. Juez de primera instancia 
de esle partido, se ha mandado en la 
causa que en este Juzgado se siguió con
tra Maximino llodriguez Ilodriguez, na
tural y domiciliado en Fuentes Nuevas, 
de oficio labrador, regular estatura, de 
unos veintidós anos de edad, por el deli
to de lesiones, que dicho sugeto sea 
puesto a disposición de csle Juzgado, 
que tiene su Audiencia en la calle del 
Reloj, ignorando en la actualidad su pa
radero, con el objeto de que cumpla en 
el Establecimiento penal del mismo la 
pena que le ha sido impuesta. 

Y con el lio de que llegue á conoci
miento de los individuos de la policía 
judicial por medio de la presente, la fir
mo en Ponferraia á cuatro de Diciem
bre de mil ochocientos sclenla y siete. 
— E l Escribano originario, Cipriano 
Campillo. 

D. Eugenio Flecha, Juez municipal de 
Oaslrnfucrlo. 

IÍ ; ÍÍ!" saber: que se halla vacante la 
pluín do S. creían i y suplenle de esle 
Juzpi'tn '¡.unicipal. ia cual se ha de pío-
vci ' c.iitfhi nie ó lo (¡isftueslo en ia ley 

viíÍMia! del Poder imlicial y regla-
menioile 10 lie Abril ile 1871 y dentro 
del lúrmino de IB días, i contar desde 
la publieacion de esle edicto en el HOLE-
TI.V O F I C I A L . 

Los aspiranles acompaftaríin 4 la soli-
cilud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena conducta 

moral. Esta certificación deberá ser ex
pedida por el Alcalde del domicilio del 
interesado. 

Juzgado municipal 
de Cuadros. 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio suplenle de esle Juzgado. Los aspi
rantes á ella presentarán sus solicitudes 
en el lérmlno preciso de lo días, á con-
lar desde la inserción de esle anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, acom

pañadas ne la documcnlacinn prevenida 
en el arl. 15 del reglamento do (.* de 
Abril de 1871. 

Cuadros 4 de Diciembre de 1877.— 
El Juez municipal, Antonio Garda. 

5.° Cerlificacion del cura conforme 
al reglamento, ú otro documento que 
acredite su aptitud para el desempeño 
del cargo. 

Y para los efectos consiguientes, se 
publica el presente edicto, y de órdeh de 
S. Sria. se fijan las copias autorizadas 
en los silios de costumbre y en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

CaslrofuerleiOde Diciembre de 1877. 
— E l Juez municipal, Eugenio Flecha. 
— E l Secretario interino, Hilario Her
rero. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Don Maleo Sahelices Fernandez, Capi
tán graduado Teniente del segundo 
Batallón del Regimiento Infantería de 
Valencia, núm. 25. 

Habiendo desaparecido el dia tres de 
Febrero de mil ochocientoi sálenla y 
cinco, de la acción y retirada que tuvo 
lugar en el pueblo de Lacar provincia 
de Navarra, el soldado de la 4.a Compa-
oia de csle Batallón y Regimiento, Mi
guel Alvarez Rodríguez, natural de la 
Granja, provincia de León, á quien por 
este motivo estoy suniariando. 

Usando de las facultades que conce
den las reales ordenanzas en estos casos 
A los Oficiales del Ejércilo, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al espresado soldado, señalándole 
ol cuartel del Seminario de la ciudad de 
Tíldela provincia de Navarra, donde de
berá presentarse dentro del término de 
10 dias, á contar desdo la publicación 
dsl presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término sena-
lado, se seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía. 

Calahorra 23 de Noviembre de 1877. 
— E l Fiscal, Maleo Sahelices Fernandez 

A ¡NUNCIOS. 

Se ruega ú los Sres. Alcaldes 
á quienes se lia dirigido por esta 
imprenta circular de sus descu
biertos, se sirvan verificar el pa
go en el míis breve plazo posible, 
porque es lu época de cerrar to
das las cuentas del año para for
malizar el balance. 

OBRAS 
DE 

D. EUSEBIO FREIXA Y ilABASÓ, 
Leyes <ir//<ínicas muntci/ial y provin

cial de 20 íle Agosto da 1870, con in-
Icrcalacion on su texto de la de 16 de 
Diciembre de 1870, publicadas en cnni-
pliinienlo de la ley y Heal decreto de 2 
de Octubre de 1877. Cuuliune exlniclos 
al márgen de cada uno de sus articules, 

j é inlinidail de citas ¡mporlantes. Libro 
ulilizable como apéndice al Prontuario 
de la Administración municipal; su pre
cio 7 rs. 

Legislación fara lodos.—Apéndice á 
las obras Ululadas: Leyes orgánicas mu
nicipal y provincial y Pronluario de la 
Administración municipal.—Contiene la 
Instrucción vigente de Conlabilidad de 
los Ayunlamientos, da 20 de Noviembre 
de 1845; las leyes, decretos, instruc

ciones y reglamentos, etc., quH se citan ^ 
en dichas leyes, y además, relatadas con ** 
extensión unas, extracladas lielmenle 
piras y copiadas muchas, las leyes y 
olras disposiciones de Policía Urbana 
sobre construcciones, Policía rural, Mon
tes, Beneficencia, Instrucción primarla, 
Cementerios y Aguas: su precio i ú rs. 

Guia de quintas, 6.V edición, obri 
completisima: quedan muy pocos ejem- ( 
piares. Su precio 12 reales. | 

Apéndice A licha Guia, correspondien
te á las ediciones 5.* y 6.a publicadas 
en el ano 1875; cuesta 2 rs. 

Cuta de juinías, 7* edición; su prc-
CiO 10 rs 

Guia de Ayunlamientos y Dipulnch - • 
nes provinciales, ó sea Leyes orgánicas | 
Municipal y Provincial; obra útilísima 
por las disposiciones que en ella se ci
tan, leyes que so insertan, actas, regis
tros y expedientes que contiene, ele; 
su precio 8 rs. 

Guia de Elecciones; SJI precio 2 rs. 
Auxiliar de bufetes; su coste 4 rs. 
l'ronlhitrh de la Adminislracinn mu

nicipal, cuatro tomos; su precio 90 rs. 
Guia de la conlribiiaion de inmuebles, 

cultivo y ganadería, con formulai ios Uti
lísimos, tanto para el nombramiento de 
peri lü , como para la redacción de re
partos, cartillas, amillaramienlos, re
clamaciones de agravio, expedientes que 
se incoan en los casos de pedriscos, inun
daciones, etc.; y además la legislación 
del ramo en cslracto. Forma un libro de 
224 páginas en su precio 5 pesetas. 
—Apéndice á la misma, con el novísimo 
Reglamento y modelos, 2 reales. Este se 
vende únicamente A los que hayan ad
quirido ó adquieran la Guia Ambos 
cuestan 14 reales. 

lleclt/¡,:ac¡on de los tmillaramienlot 
déla riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
conslstiiote on el Reglaiuenlo de 19 de 
Setiembre de 1870 y sus modelos cor-. 
respoiulieuitis, ele, etc. Forma un tomo 
en 4.° de 110 páginas y cuesta 6 rs. 

Guia práctica ¡le la contribución in -
dustrial, i reales. 

Guia de consumos, 7.a edición arre
glada i In ley de presupuestos de 11 de 
Julio de 1877, obra completísima. 8 rs. 

Guia de apremios por débitos de con
tribuciones, propios, arbitrios y pósitos, 
8 reales. 

Artículos de primera necesidad, su
ministros, bagajes y nlojamitcms, 13 rs. 

AGENDA 
DE LA 

IiAVAÜDERA Y Dlí U PMXC1IAU0IIA 
para e! nño ilc fi?$7ft 

U sea cuenta de la ropa que senia-
nalmentc se las entrega. Un lo mi lo pro
longado. Precio: iiü cénlimos de pésela 
en Madrid y 7 o cónt. de pésala en pro 
vlncias, franco de porte. Mas una peseta 
por ol cei lilicado, si se manda por el 
eorreo. 

Se baila do venta en 'a Librcifa ex-
Iraujern y naoioral de I). Callos üailly-
liiiiiiiere,'pinja d' Santa A.n, núm. 10, 
Madrid,—La iiiis'na Liiirolia rei.iilc el 
Pnosi'ECTO especial de los v'.aim..,.rins, 
Agendas y Anuarns que se. ptiblbau 
para 1878 á todo el que lo solici'.a, 

Tainbioij.se vendo en !a iiupienla do 
esle Boielin. 

Se vende ¿ precios arreglados 
en el a l m a c é n de aceile del Pues
to de los Huevos . 0—12 

RETRATO DE S . 91. EL REY. 
Se vende en la imprenta de este BO

LETÍN á 6 reales ejemplar. 

lmpr«Bta de C a r i o é bUos. 
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1 P R O V I N C I A D E L E O N 

Conlinuacion del Plan da aprovechamientos para el año forestal de 1877 á 1878,, relativo d los montes 
públicos, no incluidos en el Catálogo formado con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 
de Enero de 18623 y conforme con la ley de 24 de Mayo de \ 863. 

TÉMUSOS MUNICIPALES. 

Benavides 
Idem. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. 
Castrillo de los Polvazares 
Idem 
Llamas de la Rivera.. 
Idem 
Idem 
Otero de Escarpízo. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Pradorrej. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintanilla del Castillo. 
Idem 
Priaranza de la Valduerna. 
Santa Colomba de Somoza. 
San Justo de la Vega 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Santa Marina del Rey, 
Santiago Millas 
Id. 
Idem 
Idem 
Turcia 
Truchas. . . . 
Idem. . . . . 
Valderrey. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Alija de los Melones. 
Audanz;is. . • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Bafieza (La). . . 
Idem. . . ' . . 
Idfin 
Cubronei del Rio . . 
Idem 
Idem 
Destriam.. . . • 
Idem 
I'iilaeios .le lu Valduerna. 
Pobh'.'lum de PelayoGarda 
QuinUnn del Marco. . 
Idem. . . . . . 
Quinianay Congosto. 
Iciein. . . . . . 
liití^'o dti la Vega. . 
Idem 
Idem 
Idem 
lioperuelo- del Páramo. 
Idem 
Idem 
Santa Elena de Jamúz. 
Idem 
Id 
"Villamontáa. . . 
Idem 
Zotes del Pilramo.. 
Idem 

Vega Amores. . 
Canales,. . , 
Valle de la Cabra. 
Cuesta. . . . 
Carrascal. . . 
Clana. . . . 
Valgran. . . 
Camparones 
Caño Mediano . 
Chanillo. . . 
Raso. . . . 

NOURES DE LOS HONTSS. 

La Dehesa. 
Idem. 

Los Tesos y frente 
Sarílunal. . . 
Dehesa. . . . 
Valdepuercos. . 
Sierra del Aries 
Espinal..* . . 
Corneja.. • . 
Juncajina. . . 
Gspinadales. . 
Gualtares, . . 
Valdemanzala. 
Villaseca. . . 
Plantío. . . . 
Correllosero. . 
Valdio. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Valdepozo . 
Canalitas. . . 
Valmayor. . . 
Barreras. . . 
Las Heras. . . 
Solanas-. . 
Majadas. . . 
Corrales. . . 
KlCoto. . . . 
Camino de La Baüeza 
Uorreguiel,. . 
(Jarruvillamandos, 
Vallevar. . . 
Monte de L a Bafleza, 
Kl tíotico. . . 
E l Raso.. . . 

.Sulo. . . . " 
Plantío 
Idem. . . . 
Mata Redonda, 
ííaucapiernas. . 
Encinal. . . 
Pra.lo del monte. 
Doliesa nueva.. 
Cuesta du Poutes. 
E l Que:nado. . 
El Sanloual. . 
.Monte grande.. 
Tesoiebrero. . 
E l Raso. . . 
Monte nuevo. . 
Carrascal. . . 
Idem. . . . 

al pueblo 

Soto 
Valdemedroso., 
Tomillar. . . 
Sierra. . . . 
E l Espeso. . . 
Carrascal. . . 
Varico. . . . 
Molderas. . 

PElirE.YB.VCIA DE LOS MISMOS. 

Rey 

Benavides; 
Gualtares. 
Antoñán. 
Quintanilla del Monte 
Vega de Antoüán 
Castrillo. . . 
Murías. . . . 
Villaviciosa. . 
San Román. . 
Llamas. . . . 
Otero. . . . 
Villaobispo. 
L a Carrera.. . 
Sopefla y Carneros. 
Bonillos. . . 
Combarros.. . 
Quintanilla. . 
Veldedo.. . . 
Palaciosmil. . 
Donillas. • . 
Villar de Golfer. 
San Martin, 
Celada. . . . 
San Justo, . . 
San Román. . 
Valdeviejas. . 
Santa Marina del 
Valdespino.. 
Morales.. . . 
Oteruelo. . . 
Piedralba. . . 
Turcia y Armellada 
Baillo. . . . 
Iruela. . . . 
Bustos. '. . . 
Castrillo. . . 
Cubillas. . . 
Tejados . . . 
Barrieutos.. , 
Alija. . . . 
Mudanzas. • . 
lii'njaL. , . . 
Rivera. . . . 
Cazanuecos. 
Bafleza. , . . 
San Mamés. 
Sacaojos. . . 
Cebrones del Rio. 
San Martin de Torres, 
San Juan de Torres, 
Robledo. 
Roblediuo. 
Palacios. 

PoUadurn de Pelayo 
Quintana. 
Genestacio., 
Qiiintma y Congosto 
Tabuyuelo.. . 
Riego de la Vega, 
Toral de Fondo. 
Toralino. • • 
Castrotierra. . 
Roperuelos.. . 
Valcabado.. 
Moscas. . • • 
Villanneva.. . 
Santa Elena. . 
Giménez. . . 
Villalis.. . . 
Fresnedo. . 
Zotes. . . . 
Villaestrigo. . 

P A S T O S . 

Es lons lu . 

U t c l i r t a t . 

García 

95 
28 

285 
190 
61 
95 
48 
67 
48 

380 
49 
42 
98 
49 

2275 
115 
69 
69 
74' 
59 

357 
512 

39 
29 
44 
44 

59 
59 
59 
84 

551 
304 
160 
64 

130 
260 
136 
220 
200 

80 
100 
30 

400 
8 

75 
30 
30 
30 

140 
38 
90 
49 

05 
38 

168 
223 

39 
159 
60 

160 
45 

158 
140 
12S 
448 

5» 
24 
30 

BSPgCIB DE GANADOS Y NÚMHUO UB CIRSZAS. 

490 
200 
500 
500 
700 
206 
120 
144 
166 
300 
100 
400 
120 
258 
242 
346 
690 

80 
500 
600 

20 

450 
800 
690 

1325 
580 
604 
800 
400 
800 
950 
500 

2500 

3460 
200 
500: 
ÜOO' 
500 

1100 
180 
140 
K00 

¡500 

1300 
1300 
(100 
300, 
250 
750 
653 

1100 
005 
800 
500 
600 

1033 
678 

1805 
1512 

300 
38 

57 

100 
100 

124 
710 
700 

20 

200 
ÜOO 

178 

198 
508 

7 

20 
8 

48 
38 
16 

150 
70 

173 
140 
260 

18 
6 
8 
7 

30 
200 

80 
64 
37 
23 
48 
50 
20 
50 
40 

6 

34 
24 
48 

530 
142 
138 

50 
70 
70 
90 

0 
73 
30 

200 
50 
60 

160 
180 
200 
130 
90 

300 

200 
260 
160 
68 
42 
80 

102 
143 
92 

136 
108 
156 
188 
159 
100 
65 

85 
120 

100 
10 
10 
42 
38 
31 
22 
12 
80 

100 

40 
40 
25 
37 
30 
89 
24 
29 

148 
63 

es 

Todo año. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 

Todoaflo. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 

Todo i i f io 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 

To.to i i f io . 
¡.I. 
i . 'l . 
i d . 
¡ i . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id, 
id. 
id. 

Tusaclon 
do los pastos 

340 
58 

378 
366 
140 

1374 
607 

1770 
1497 
2650 

607 
240 
290 
342 
557 

1213 
916 

1220 
616 
421 
819 

1112 
248 

1345 
1372 

79 

852 
1188 
1134 
4980 
3234 
3155 
1250 
850 

1350 
1652 
055 

3830 
630 
125 

5855 
570 

1005 
2175 
1751 
2595 
1033 
7i7 
320 

2700 

37 í ) 
3720 
1550 

715 

1337 
1582 
2310 
1360 
2569 
1335 
2137 
3597 
1775 
3348 
2467 
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' P R O V I N C I A D E L E O N 

'onlinuacion del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1877 á 1878, relativo d los montes 
públicos, no incluidos en él Catálogo formado con arreglo d lo dispuesto en, el Real decreto de 22 
de Enero de 1862, y conforme con la ley de 24 de Mayo de 1863. 

TÉB1IINOS MUNICIPALES. 

Benavides 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrillo de los Polvazares. . 
Idem. 
Llamas de la Rivera.. . . 
Idem 
Idem. , 
Otero de Escarpizo. . . . 
Idem. . . 
Idem. . 
Idem. 
Pradorrey 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Quintanilla del Castillo.. . 
Idem 
Priaranza de la Valduerna.. 
Santa Colomba de Somoza.. 
San Justo de la Vega. 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Marina del Héy 
Santiago Millas. 
Id 

Vega Amores.. 
Canales., . , 
Valle de la Cabra. 
Cuesta. . . • 
Carrascal. . . 
Clana. . . . 
Valgran. . . 
Camparones 
Caúo Mediano . 
Chanillo. . . 
Raso 

Idem 
Idem 
Turcia. . . . . 
Truchas. . . . 
Idem 
Vslderrey. . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem 
Alija deilos Melones. 
Audanzas . . . 
Idem. . . . . 
Idem. . . . . 
Idem 
Bañeza (La). . . 
Idem. . . ' . . 
Idem. . . . . 
Cebrones del Rio. . 
Idem. . . . . 
Idem. .; . . . 
Destríamv, . . • 
Idem 
Palacios 'le la Valduerna 
Poblndur» de PelayoGar 
Quintami del Marco. . 
Idem. . ; . . . • 
Quintana y Congosto. 
Idem. 
Riego de la Vega. . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
RofieruelOi ilel Pdramo. 
Idem 
Idem 
Santa Elena de Jnmú/.. 
Idem 
Idem 
Villamontáa. . . . 
Idem. . . . . . . 
Zotes del Páramo . . 
Idem 

NOMBRES DE LOS MOSTBS. 

L a Dehesa. 
Ide: 

Presa. 
LosTesos y frente 
Snrdunul. . . 
Dehesa. . . . 
Valdepuercos. . 
Sierra del Aries. 
Espinal.: . . 
Corneja.. . . 
Juncalina. . . 
Espiuadales. . 
üualtares. . . 
Valdemánzala. 
Villaseca. . . 
Plantío. . . . 
Córrellosero. . 
Valdio. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Valdepozo . 
Canalitas. . . 
Valmayor. . . 
Barreras. . . 
Las Heras. . . 
Solanas.. . . 
Majadas. 
Corrales. . . 
E l Coto.. . . 
Camino do L a Bañeza 
Borreguiel.. . 
Cai-rbvillamandos. 
Vallevar. . . 
Monte de L a Baüezi 
Kl tíotico. , 
E l Raso.. 
Soto. . 

al pueblo 

cia 

Plantío. . . . . 
Idem. . . , 
Mata Redonda. 
Zaucapiernas. . 
Encinal. . , 
Prado del monte. 
Doliesa nueva,. 
Cuesta de Pontos. 
E l Quemado. . 
E l Sardoual. . 
Monte grande.. 
Tesolebrero. . 
E l Raso. . . 
Monte nuevo. . 
Carrascal. . . 
Idem 
Soto 
Valdemedroso., 
Tomillar. . . 
Sierra. . . . 
E l Espeso. . . 
Carrascal. . . 
Varico. . , . 
Molderaa. . 

PERTENENCIA DE LOS MISMOS. 

Rey 

Benavides: . 
Gualtares. . 
Antofián. . 
Quintanilla del Monte 
Vega de Antoñán 
Castrillo. . . 
Murías. . . 
Villaviciosa. . 
San Román. . 
Llamas. . . . 
ütero. . . . 
Villaobispo. 
L a Carrera.. . 
Sopeña y Carneros 
Bonillos. . .' 
Combarros.. . 
Quintanilla. 
Veldedo.. . . 
Palaciosmil. 
Donillas. . . 
Villar de Qolfer. 
San Martin. . 
Celada. . . . 
San Justo... . 
San Román. . 
Valdeviejas. . 
Santa Marina del 
Valdespino.. 
Morales.. . . 
Oteruelo. . . 
Piedralba. . . 
Turcia y Armellada 
Baillo. . . . 
Iruela. . . 
Bustos. . . . 
Castrillo. . . 
Cubillas. . . 
Tejados . . . 
Barrientos.. . 
Alija. . . . 
Mudanzas. . . 
lirajal. . . . 
Rivera. . . . 
Cazanuecos. 
Bañeza. , . . 
San Mamés. 
Sacaojos. . . 
Cabrones del Rio. 
San Martin de Torres 
San Juan de Torres. 
Robledo. . . . 
Robledino. . . . 
Palacios. . . . 
Pobladura de Pelayo García 
Quintana. . < . 
Genestacio.. . . 
Quintunn y Congosto 
Tabnyuelo.. . . 
Riego de la Vega.. 
Toral de Fondo. . 
Toralino. • • • 
Castrotierra. . • 
Roperuelos.. 
Valcabado.. 

Moscas 
Villanneva.. . . 
Santa Elena. . . 
Giménez. . . . 
Vil lalís . . . . . 
Fresnedo. . . . 
Zotes 
Villaestrigo. . . 

P A S T O S . 

Estonglaa. 

Hec tá reas . 

95 
28 

285 
190 
61 
95 
48 
67 
48 

380 
49 
42 
98 
49 

2275 
115 
69 
69 
74 
59 

357 
512 

39 
29 
44 
44 

59 
59 
59 
84 

551 
304 
160 
64 

130 
260 
136 
220 
200 

80 
160 
30 

400 
8 

75 
30 
30 
30 

140 
38 
90 
49 

95 
38 

168 
223 

39 
159 
60 

160 
45 

158 
140 
12S 
448 

59 
24 
30 

ESPECIE DE GAFADOS Y NUMERO l)B CABEZAS. 

490 
200 
500 
500 
700 
206 
120 
144 
166 
300 
100 
400 
120 
256 
242 
346 
690 

80 
500 
600 

20 

450 
800 
690 

1325 
580 
604 
800 
400 
800 
950 
500 

2500 

3460 
200 
500 
900 
500 

1100 
180 
140 
800 

1500 

1300 
1300 
«00 
300 
250 
750 
653 

1100 
005 
800 
500 
600 

1033 
678 

1805 
1512 

300 
38 

57 

100 
100 

124 
710 
700 

20 

•200 
200 

178 

198 
508 

7 

20 

16 
150 
70 

173 
140 
260 

18 
6 
8 
7 

30 
200 

80 
64 
37 
23 
48 
50 
20 
50 
40 

34 
24 
48 

530 
142 
138 

50 
70 
70 
90 

6 
73 
30 
25 

200 
50 
60 

100 
180 
200 
130 
90 

300 

200 
200 
10Ü 
08 
42 
80 

102 
143 
92 

130 
108 
156 
188 
159 
100 
65 

30 
3 
4 

28 
10 

20 
25 
60 

6 
10 
10 
16 
8 

22 
4 

4 
1 
2 

12 
55 
43 

6 

85 
120 

100 
10 
10 
42 
38 
31 
22 
12 
80 

100 

40 
40 
25 
37 
30 
89 
24 
29 

148 
63 

\ sn¡ i l . ! cerda 

' 60 

BsUclon. 

Todo aflo, 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 

Todo aflo, 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

Todo año 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

Podo año. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 

T a s a c i ó n 
do los pastos 

340 
58 

378 
366 
140 

1374 
607 

1770 
1497 
2650 

607 
240 
290 
342 
557 

1213 
916 

1220 
616 
421 
819 

1112 
248 

1345 
1372 

79 

852 
1168 
1134 
4980 
3234 
3155 
1250 
850 

1350 
1052 
055 

3830 
630 
12o 

5855 
570 

1005 
2175 
1751 
2595 
1033 
717 
320 

2700 

3729 
3729 
1550 
715 
522 

1337 
1582 
2310 
13SÜ 
2509 
1335 
2137 
3597 
1775 
3348 
2467 
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TÉI IUINOS MUNICIPALES. 

Zotes del Páramo 
'A'tmuhia. ' . • . 
Idem.. . . . 
Carrocera. . . 
Idem 
Idem.. • . • 
Idem 
Idem.. . . • 
Cimanes del Teja 
Idem 
Chozas de Atajo. 
Idem.. . . • 
Idem.. ... 
Idem.. . 
Gradefes. . . 
Idem... * . • 
Idem.. , ' . . 
Idem.- • ] •. • 
Idem.. . ' . 
Monsilla dé las 
Sari.egos 

Mujas 

Camino Vaiverde del 
Idem.. •. • . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Valdefresno. 
Idem.. . ]. 
Idem.i • '.. 
Vegas del Condado 
Idem..; • . 
Idem.. • • 
Idem.. ,. '• 
Idem.. • '., 
Idem... • . 
Vilíadangos. 
Idem.. • • 
Cubrillanes.' 
Idem.. • • 
Idam.. • '• 
Idem.. • • 
Idem.. • • 
Idem.. • • 
Idein:. • • 
Idem.. • ; 
Idem... • : 
Idem.. • • 
Idem... • • 
Idem.. . • 
Lineara. . . 
Idem.. • • 
Idnn.. . • 
Idem.. • • 
Idnn.. • ^ 
Idim. . • • 
Idem.. • • 
Idem.. . . 
Idem.. • • 
Idem.. • . 
I.a Mnjúa. . 
Idem.. . • 
Ídem.. • 
Idem.. . • 
Idem.. • . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. • • 
Idem.. • . 
Idem.. • • 
Idem.. . . 
Lus Omaflas. 

Idem 
Idim 
Idem 
ídem 
Idem 
Murías de Paredes 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Hiello. 

.•iOHIltlES BE LOS MONTES. 

Prado de Abajo. 
Plantío..-. • 
Idem.. . 
Cilleron y Plantío 
L a Blaneda.. 
Dehesa. . . 
Valdecollada. 
Idem.. . . 
Santa Catalina. 
Fidular. . . 
Carbajal. . 
Carballo. . 
Cazominos.. 
L'á Planada. 
Valdelapega. 
P lant ío . . • . 
Las Traviesas. 
Cótavieja. . 
Cantoj ligón. 
Ponjal de las Valsas. 
Salguera!. . 
Térrubip. . 
Carrascal. . 
Tordeáguila. 
Tómil lates . . 
Plantío. . . 
Idim,. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem. . . 
Idem. .. . 
Idem. . . 
E l Batnal. . 
Valdel'resnp. 
E l Carrascal. 
Idem. . . 
Mata Cuelta. 
Rozo.. . ' . 
Cerberiz. 
Corraliza. . 
Pandillo. . 
Rebezo. . . 
Priido. . . 
Carcedo.'. . -
Mozas. . . 
Valdepiornedo, 
Rugeco.. . 
Bqeriza.. . 
Mata. . . 
Pallera. . . 
Hoja.. ., . 
Monte. . . 
Mata. . . 
Abellanedo.. 
Matadas. 
Quemado. . 
Sierra. . . 
Cordejal. 
Guzpilera. . 
Rubia. . . 
Cuesta del Lag( 
Abedular. . 
Pefiacabras.. 
Matansola. . 
Solana del Charco. 
Regañón. . 
Barreras. . 
Aicajadas. . 
Cnsolla.. . 
Cabeza. . . 
Castro. . . 
Valdegumia. 
Hoju., . . 
Cáscalos. 
Sardonal. . 
Idem. . . 
Boriban.. . 
Murrio. . . 
Abendiu. 
Fontauales.. 
Abesedo. 
Vozbrin.. . 
Montecillo. . 
Robledi).. . 
Las Coronas. 

PETITESENOIA DB LOS 5IISU0S. 
Bi tcns lon. 

ffírínrcfií 

Zambrohcinbs:.'•; . .• .•> 
Armiinia:,\,. >,>. " ,.', '• ': \ 
Trobajo.del Cerecedo.. . . 
Benllefa. . '. 
Otero de las Dueúas. . . 
Cuevas. . . . "." . . 
Carrocera. . . . . . 
Santiago y Carrocera. . 
Sacarejp 
SaÜá'rejó y Villarroquel.-v 
Chozas dé Abajo. . . . 
Idem de'A'rribaTT"".—. 
Villar de Mazarife. . . 
Ardoncino. 
Val de San Miguel. . . 
Val dé San Pídro.. . ". ' . . 
Méllanzosi . ' . .' . . 
Villarraíei. . . ' . . . 
Casaso'a. . . . . . 
Man'silla dé las Muías. . 
Azadinos. . . . . . 
L a Aldea. . . . . . 
Fresno y Hermita. . . 
Oncina. . . . . . . 
Robledo.. . . 
Víllaseca. . . '. . . 
Paradilla. . . \ . . 
Santa>01aja. . '. , . 
San Cipriano. . '. . . 
Villafruela.. . . . . 
Secos. . . . '. . 
Castrillo. . . . . . 
San Vicente. '. . . '.. •• 
Villanúeva.. . . . . 
CelndÜla. . '. '. '. ; 
Fogedo.'. . . '. . '. 
Cabrillanes. . . . . 
Torré. . . . . '. . 
San Feliz. . . . 
L a Hiera 
Las Murias 
Las Cuestas 
Meroy. . . . . . . 
Piedrnfita. '. . . . •'. 
Quintanilla. '. . . . 
Peñalbas. . . . . . 
Mena. . ' . . • • • 
Lago. 
Aralla • . . 
Caldas. . . • . • 
Campo. . . . . . . 
Laguelles. . . . . . 
Láncara.. . . . . . 
Robledo. 
San Pedro. . . . . . 
Santa Eulal ia. . . . • 
Pobladura. . . . . . 
San Eslébau de la Vega. 
Cospedal. 
Getvestosa 
L a Majúu. . '. . . . 
EioJago 
Robledo 
Torrestio • 
Truébano. . . . . . 
Torrebarrio 
Villafeliz. 
Villurgusan 
Villasecino 
Huergas 
Matuluenga. . . , . 
San Martin. . . . 
Las Oinañas. . . . • 
Paladín.. . . . . • 
Pedregal. 
Santiago del Molinillo. . 
Bayos. . . . . . . 
Fangar. . . . . . . 
Lrizado . 
Montrondo 
Murías. . . . .' • • 
Posada. . . .' • • 
Senra. • • 
Torreijillo. . .' .' 
LaVél i l la . V . . .' .' 

PAS'ÍOS. 

30 

48 
32 

150 
103 
-60 

16 
30 

.'34 

95 
40 
50 
25 
40 

50 
50 

'C0 
60 

'. 80 
.250 

200 
' 300 

60 
598 

- 162 
-32Ó 
1294 
. 624 

" 288 
,313 
418 
140 
148 
228 

'.. 77 
.1'44 

. 48 
'80 
49 

' '50 
,89 

' 80 
"35 
146 

5!) 
90 

148 
315 

26 
21 

140 
220 
130 
64 

180 
' 210 

320 
: .85 
' 2 6 

ESPECIE DB GANADOS Y .NÚMEKO DE CABEZAS. 

Lanar. Cabrio. Vacuno. Slnjor . Asnal. Corda 

1191 

600 
300 
500 
600 
900 

'300 
300 
.230 

200 
390 
800 
380 
700 

: 590 
510 
140 

. 3 i ü 
. 420 

'300 
" ;i2ó 

' 5Ú 
225 

•1300 
70Ó 
400 

.l'OOO 
" 44 

,2200 
2300 

'900 
350 

1'50Ú 
; 800 
; 800 
. '40 
; 400 

90 
1200 

50 
' 30 

203 
300 

400 
200 
100 
70 
90 

100 
600 
700 
300 
800 

1500 
.. 700 
.160 

150 
'200 

60 

140 
210 

116 
. 25 

20 
21 

130 
500 
120 
1Í5 

80 
45 
40 

100 
100 

60 
3 

'30 
30 

40 
300 

80 
80 

40 
100 
288 

180 
190 

•200 

50 

90 
100 

50 
"80 
'MP 

I) 
40 
40 

; 46 
» 

'180 
... 83 

180 
78 

IOS 

' 56 
66 
19 
30 

' 18 
.70 

' 90 
28 

'190 
' 65 

80 
50 

130 
39 

15Ú 
176 
169 
'72 
45 
80 

130 
' 30 
' 60 

30 
60 

Í2 
10 
40 

180 
200 
100 
52 
50 
90 

208 
740 
200 
370 
790 
600 
200 
160 
40 

85 

44 
45 

9 
14 
15 
55 
28 

A 2 
5 

'72 
30, 
35 
28 
65 
22 
63 
78 
54 
26 
34 

8 
8 
4 

18 
12 
I I 
2 
6 
4 
5 

9 
•55 
24 

'•26 
24 

•45 
18 

•46 
60 

•50 
•22 
•21 

12 

10 

Todo año 

Tasac ión 
do los paitos 

2079: 

Todo año; 
id . 
id. 
i d . ' 
id . • 
n 

Tódoáüo 
id.. • 
id. ' ' 

: » 

TódoáQo, 
' id . • 
' i d . . 
1 id . 
• id . • 

Todo aflo 
id. 
id. 
id. 
id . 

id . ' 
' id . 

id . 
id. 
id . 
id . 
¡d: 
id. 
id. • 
id. 
id. ' 
id . 
id. : 
id . 
id . 
id. 
id . ' 
id . • 
id . . 
id. 
id . 
id . • 
id. , 

. id . 

Todo año. 
id . 
id. 
id. 
id. ' 
id . 
id. 
id . 
id . ' 
id-. 

. id.. 
• id. ' ' 

id. 
id i 

• id: 

1075 
995 

1000-
1400 
2096. 

7162'1 
-,090' 
' 6.15. 

1518: 
1068-
2280; 
1008 
1718: 

1341-' 
1275 
341; 
671, 

1130: 
.1545 

292 
' 498 

228 . 
1863 
1855. 
1342 ' 
862 

3225 , 
1593 
3594 
3899 : 
2261 

970 
'2003 
14S2 
1732 
206 
946 
295 -

1619 
129 
14!) • 
319 

-520 

1560 
2030 

840 
562 
372 
60S 

1848 
4789 
2130 
2790 
5802 
4246 
1269 
1556 • 
420» 


